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eüra mínima y se reducirán proporcionalmente los porcentajes 
de los demás paises de manera que el total de los porcentajes 
vuelva a sumar cien. 

Regla 13. 

Al tomar cualquiera de las medidas previstas en estas reglas, 
el Consejo tendrá en cuenta toda circunstancia señalada como 
excepcional por cualqUier país productor y, por mayoría re
partida de dos tercios. podrá descartar o modificar la aplica
c1ón estricta de estas reglas. Podrán considerarse excepCionales, 
entre otras, las siguientes circunstancias: una catástrofe nacio
nal, una huelga importante que haya paralizado la Industria 
m1nera del estaño durante un periodo considerable, una inte
rrupción importante en el suministro de energia o (en el caso 
de Bolivia) la interrupción de la línea príncipal de transporte 
hacia la costa. 

Por tanto, habiendo visto y eXl\..minado los veintidós articu
las que integran dicho Convenio y sus siete Anejos. oida la 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te pn todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
niBtro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Convenio que antecede, de conformidad con lo estipulado 
en su Artículo XXI, entró en vigor elide Julio de 1961. 

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado 
ante el Gobierno del ReinÓ Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. el 26 de enero de 1962. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general, insertan
do a continuación relación de los Estados que han ratificado o 
se han adherido a dicho Convenio. 

RA TIFICACIONES 

Australia, 6 marzo 1961; Austria, 6 diciembre 1961; Cana
dá, 22 marzo 1961; Congo (Leopoldv1lle), 30 diciembre 1961; 
Dinamarca, 20 marzo 1961; Franciá, 31 mayo 1961; India, 9 de 
junio 1961 ; Japón. 24 noviembre 1961, y Federac1ón, de Malaya, 
19 diciembre 1960. 

ADHESIONES 

Corea, 21 diciembre 1961. 

INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Convenio 113, 
relattvo al examen médico de los pescadores. 

FRANCISCO FRANCO BAllAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 25 de junio de 1959 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internaciohal del Trabajo, de la que 
España es· miembro, adoptó en su 43.- reunión el Conve
nio 113. relativo al examen médico de los pescadores, cuyo 
texto certificado se inserta seguidamente: 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Conseja de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo. y congregada en di
cha ciudad el 3 de junio de 1959. en su cuadragésimotercera 
reunión ; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al examen médico de los pescadores, cuestión que 
constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un Convenio internacional. 

Adol'ta con fecha 19 de junio de 1959 el siguiente Con ve
•• que flodrá ser c1tado como el Convenio relativo al exa
men méd1,,0 de los pescador~s, 1959: 

Artículo 1. 1. A los efect.os del presente Convenio, la ex
presión «barco de pesca» comprende todas las embarcaciones, 
buques y barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 
pÚblica o privada, que se dediquen a la pesca marítima en 
agua salada 

2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de armadores de barcos de pesca 
y de pescadores cuando dichas organizaciones existan, auto
rizar excepciones en la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio a los barcos que normalmente no efec
túen en el mar viajes de más de tres días de duración. 

3. El presente' Convenio no se aplica a la pesca en los 
puertos o en los estuarios. ni a las personas que se dedican 
a la pesca deportiva o de recreo. 

Articulo 2. Ninguna persona podrá ser empleada a bordo 
de un barco de pesca. en cualquier calidad, si no presenta un 
certificado que pruebe su aptitud física para el trabajo ma
rítimo en que vaya a ser empleada, firmado por un médico 
autorizado por la autoridad competente. 

Art 3. 1. La autoridad competente, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de . armadores de barcos de pesca 
y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, deter
minará la naturaleza del examen médico que deba efectuarse 
y las indicaciones que deban anotarse en el certificado médico. 

2 Cuando se determine la naturaleza del examen se ten
drán en cuenta la edad de la persona que vaya a ser exami
nada y la clase de trabajo que deba. efectuar. 

3. En el certificado médico se deberá hacer constar. en 
particular, que la persona no sufre, enfermedad alguna que 
pueda agravarse con el servicio en el mar. que la incapacite 
para realizar dicho servicio o que pueda constituir un peligro 
para la salud de las demás personas a bordo. 

Art 4. 1 Tratándose de personas menores de veintiún 
años de edad. el certificado médico será válido durante un 
períOdo que no exceda de un año a partir de la fecha en 
que fué expedido. 

2. Tratándose de personas que hayan. alcanzado la edad 
de veintiún años. el certificado médico será válido durante 
un períOdo que será fijado por la autoridad competente. 

3. Si el período de validez del certificado expira durante 
una travesía, el certificado seguirá siendo válido hasta el fin 
de la misma. 

Art. 5. Deberán dictarse disposiciones para que la persona 
a quien se haya negado un certificado, después de haber sido 
examinada. pueda pedir otro reconocimiento por uno o más 
árbitros médicos que sean independientes de · cualquier arma
dor de barcos de pesca o de cualquier organización de arma
dores de barcos de pesca o de pescadores. 

Art. 6. Las ratificaciones formales del presente Conven10 
serán comunicadas para su registro al Director general de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

Art. 7. 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización I'nternaclonal del Trabajo cu
yas ratificaciones haya registrado el Director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en Vigor 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

Art 8. 1. Todo Miembro que haya ratificado este Con
venio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de' la fecha en que se haya puesto ínlclalmente 
en vigor. mediante un acta comunicada para su registro al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que en el plazo de un afta después de la expiración del perio
do de diez años mencionado en el párrafo precedente no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años. y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo. 

Art. 9. 1. El Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabaj9 notificará a todos los Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ra
tificaciones. declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem
'bros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya s1do comunica~ 
da. el Director general llamará. la atención de los MiembrQ$ 



B. O. fiel R.-Núm. 98 24 abril 1962 5403 

de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
prese~te Convenio. 
, Art 10. El Director general de la Oficina Internacional 
del Trabajo comunicará al Secretario general de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el ar
ticulo 102 de la Carta de , las Naciones Unidas, una Informa
ción . completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
articuloS precedentes. 

Art 11 Cada vez que 10 estime necesario, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo pre
sentatá a la Conferencia una Memoria sobre la aplicaCión del 
Convenio. y considerará la conveniencia de Incluir en él orden 
del dia de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

Art 12. 1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-' 
vo Convenio que Implique un~ revisión total o parcial del pre
sente. y a menos que el nuevo Convenio contenga disposicio
nes en contrario: 

al La ratificación por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor Implicará. «ipso jure». la denuncia Inmediata .de este 
Convenio. no obstante las disposiciones contenidas en el aro 
ticulo 8, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor; 

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2 Este Convenio continuará en vigor en todo caso. en BU 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

Art. 13. Las versiones inglesa y francesa del texto de estl' 
Convenio son Igualmente auténticas. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los trece artlcu· 
los que Integran dicho Convenio. oida la Comisión de Trata 
dos de las Cortes Espafiolas en cumplimiento de lo prevenido 
en el artlrulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y ra
tificar cuanto en ello se dispone. como en virtud del presentl' 
lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlO. observarlo y ha 
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par 
tes. a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. 

Mando expedir este Instrumento de ' Ratificación flrmadl 
por MI. debIdamente sellado y refrendado por el Infrascritl 
Ministro de Asuntos Exteriores 

Da'do en Madrid, a 28 de junio de 1961. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLÁ y MAIZ 

El presente Convenio entró en vigor el 7 de noviembre de 
1961. de conformidad con lo estipUlado en su articulo 9, ' 

El Instrumento de Ratificación de Espafia rué depositadO 
en la Oficina Internacional del Trabajo. en Ginebra. el 7 dI' 
agosto de 1961. de . acuerdo con lo establecldb en el articulo .. 
del Convenio, y éste entrará en vigor para Espafia el 7 dI' 
agosto de 1962. 

Lo que se hace público para conocimiento general, inser· 
tando a contlnu~clón relación de Estados que han ratlflcadl 
el Convenio: 

Bulgarla. 12 de marzo de 1961; Guatemala. 2 de agosto dI' 
1961; 'Gwnea, 7 de noviembre de 1960; Liberla, 16 de mayc 
de 1960. ' y Yugoslavia. 26 de mayo de 1961. 

INSTRUMENTO RE RATIFICAClON del Convenio 114, 
relativo al contrato de enrolamiento de los pescadores. 

FRANOISCO FRANCO BAHAMONDE 

. JEFE DEL ESTADo ESPAÑOL, 
GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 25 de junio de 1959 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo. de la que 
Espafia es miembro. adoptó en su 43.8 reunión el C.onve· 
nlo 114. relativo al contrato de enrolamiento de los pescado-
res. cuyo texto ¡:ertlficado se hiserta seguidamente: . 

La Conferencia General qe la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Oonvocada en . Ginebra por el Consejo de Adminlstrarlón 
de la Oficina Internacional del . :Trabajo, y congregada en di-

cha ciudad el 3 de Junio de 1959, en su cuadragésimotercera 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiCiones 
relativas al examen médico de los pescadores. cuestión que 
constituye el quinto punto del orden ' del dia de la reunión. y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un Convenio internacional, 

Adopta, con fecha 19 de junio de 1959. el siguienteConve
nlo, que podrá ser citado como el .convenio relati~o al . con
trato de enrolamiento de los pescadores, 1959: 

Articulo 1. 1 A los efectos del presente Convenio. la ex
presión «barco de pesca» comprende todas las ' 'embarcaciones, 

-buques y barcos matriculados o provistos de documentos de 
a bordo. cualquiera que sea su clase. de ' propiedad pública 
o privada. que se dediquen a la pesca marítima en agua 
salada' I 

2. La autoridad competente podrá exceptuar de la apli
cación de las disposiciones del presente Convenio a ciertos 
barcos de pesca cuyo tipo o tonelaje hayan sido fijados pre
via consulta a .as organiZaciones Interesadas de armadores 
de barcos de pesca y de pescadores, si dichas organizaciones 
existen. 

3. La autoridad competente. después de comprobar que 
las cuestiones de que trata este Convenio están debidamente 
reglamentadas por contratos colectivos celebrados entre los 
armadores de barcos de pesca o sus organizaciones y las orga
nizaciones de pescadores. podrá exceptuar de las disposiCiones 

. del presente Convenio. relativas a los contratos . Individuales, 
a los armadores y pescadores a quienes se apliquen tales con
tratos colectivos. 

Art 2, A los efectos del presente Convenio. el término 
«pescadores» comprende todas las personas empleadas o con· 
tratadas a bordo de cualquier barco de pesca. en cualquier 
calidad. que figure en el rol de la tripulación, con excepción 
de los prácticos. los alumnos de buques-escuela, los aprendices 
sujetos a un contrato especial de aprendizaje. los tripulantes 
de la nota de guerra y demás personas al servicio permanente 
del Estado, 

Art 3 1. El contrato de enrolamiento será firmado .por 
el armador del barco de pesca o su representante autorizado 
y por el pescador Deberán darse facilidades al pescador y a 
su consejero para que examinen el contrato de enrolamiento 
antes de ser firmado. , 

2 Las condiclons en que el pescador firmará el contrato 
deberán fijarse por la legislación nacional de forma que 
quede garantizado el control de la autoridad pública com
petente. 

3, Las disposiciones relativas a la firma del contrato se 
considerarán cumplidas si la autoridad competente certifica 
que -las cláusulas del contrato le han sido presentadas por 
escrito y han sido confirmadas a la vez por el armador del 
barco de pesca o su representante autorizado y por el pes
cador. 

4. La legislación nacional deberá prever disposiciones para 
garantizar que el pescador · comprenda el sentido de las cláu
sulas del contrato. 

5 El contrato no deberá contener ninguna cláusula con-
traria a la legislación nacional. I 

6. La legislación nacional deberá prever todas las demás 
formalidades . y garantías concerniente's a la celebración del 
contrato que se consideren necesarias para proteger los Inte
reses del armador del barco de pesca y del pescador. 

Art, 4. 1. Deberán adoptarse medidas adecuadas. de acuer
do con la legislación nacional, para Impedir que el contrato 
de enrolamiento contenga alguna cláusula por la que las par
tes convengan de antemano en apartarse de las reglas norma
les de la competencia jurisdiccional. 

2. Esta disposición no ' deberá Interpretarse en el sentido 
de que excluye el recurso al arbitraje. 

Art. 5. Deberá cons.ervarse. por la autoridad competente o 
según dlsposlrlones estableCidas por ésta, un documento que 
contenga una relación de los servicios de cada pescador Al 
término de cada viaje o expedición. la relación. de servicios 
que corresponda a dicho viaje o expediCión será puesta a dis
posición de cada pescador o transcrita en su libreta profe-
sional. ! 

Art, 6. 1. El contrato de enrolamiento podrá celebrarse 
por duración definida o por un viaje o. si la legislación na
cional lo permite por duración Indefinida. 

2. El contrato de enrolamiento deberá Indicar claramen
te las obl!g~clones y lOS derechos respectivos ,de cada una de 
las partes . 

3. El contrato de enrolamiento deberá contener los sl-


